APODACA

GOBIERNO MUNICIPAL

El C. Licenciado y Contador Publico César Garza Villarreal, Presidente Municipal de
Apodaca, Nuevo Ledn, con fundamento en el Articulo 35, Inciso A), Fraccién Xl de la
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo Leén; informa a sus habitantes, que
en la Décima Tercera Sesién Ordinaria del Republicano Ayuntamiento de Apodaca,
Nuevo Ledn, celebrada el dia 25-veinticinco- de Marzo del 2022-dos mil veintidés-,
que consta en el Acta Numero 16-dieciséis-, se aprobé por UNANIMIDAD lo
siguiente:

ACUERDO No. 6
Aprobacién y autorizacién de la expedicién de la solicitud de donacién de equipo tactico
suscrita por el Lic. y C.P. César Garza Villarreal, Presidente Municipal de Apodaca, N.L.
para el Gobierno del Estado de Nuevo Ledn.

UNICO.- Se aprueba y autoriza el Presidente Municipal, Licenciado y Contador Publico César
Garza Villarreal, para solicitar al Gobierno del Estado de Nuevo Leén, la donacién de equipo
tactico para el uso de los elementos de policia de la Secretaria de Seguridad Publica y
Vialidad del Municipio de Apodaca, NUevo Ledn. - === === === == e o cmoo oo

Transitorios.

Primero.- Publiquese el presente acuerdo en el Periddico Oficial del Estado y en la Gaceta
Municipal. - - === cccmmeccm el e e e e mre it

Segundo.- Se remita el Acta respectiva de esta Sesién al Dr. Samuel Garcia Sepulveda,
Gobernador Constitucional el Estado de Nuevo Ledn, asi como al Lic. Gualberto Vela
Gonzalez, Director de Patrimonio de la Secrétaria de Finanzas y Tesoreria del Estado de
Nuevo Leén; asi como también a la Consejeria Juridica y la Secretaria de Administracion del
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